
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80908
Origen: Cámara Representantes - Francolino Taborda, Rubens Walter
Análisis: - 180 días partir vigencia presente ley para deudas anteriores 30 de junio de 1983, con solicitud refinanciación por Ley N° 15.786. -
Suspensión por 365 días pagos sector agropecuario por convenios refinanciación deudas igual período.
Título: PRODUCTOR RURAL. DEUDAS. JUICIOS EJECUTIVOS. SUSPENSION. PLAZO.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

04-04-1989 CRR 3261/1989
Entrada a Cámara de Representantes.  - con fecha 19 de mayo de 1992 la Comisión aconseja el ARCHIVO de los
antecedentes.(T° 668, pág. 128, D. 2264).

04-04-1989 CRR 3261/1989
Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:639 Página:41 Diario:2048         CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS,
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

04-04-1989 CRR 3261/1989 Texto proyecto inicial.  Tomo:639 Página:47 Diario:2048        

04-04-1989 CRR 3261/1989 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.41290/0  

19-05-1992 CRR 3261/1989
Por artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Representantes pasa a archivo.  Tomo:668 Página:128 Diario:2264
       

21-05-1992 CRR 3261/1989 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 9
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